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MENENDEZ

Excmo. SI'. DirectOl- e;eneraJ de Atción Social.'

«fUrp,m Walker de Europa S. A.», hp, solicttado la conce
s16n de un aprovechamiento ,de agU,as del rio Tajo, en tAir·
mino muniCipal de Baraj!ts de Mela (Cuenca), con destino B
U.QB industrip,les, y este Ministerio ha resuelto;

Ooneecllr a «Hiram Walker de Europa, B. A,», la autor1~ª·
cl6n para derivar un caudal continuo del 1'10 Tajo de 1.0QO Iitr0,8
por segundo, con d-estino a usos industriales, en término mu·
nicipI"l Qe Barajas de Melo (Cuenca). De loa 1.00P litros ~r se
gUnDO que se derivarán, 800 litros por segundo debenm ser
d~V\leltolil a.1 oQ.uda1 del citado rfo, con sujeción a las sii~ntes
~QndtcipneB:

1.- Lft,8 obras se ajustarA,u al proyecto que ha servidO l1e
base jl la ooncesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Cornlf1aria de Aguas del Tajo podrá antorilllar PeQUetías varia
clones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificacione8 en la esencia de la (loncesJÓn.

2.· lAt..s obras empezarán en el plazo de tres Ule&es, cont~
do a partb: de la fecha de publicación de la concelli/m .n el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminada! a
101i dJeclocllo meses, a partir de la misma fecha..

It·l I.¡a A4ministrac1ón no responde del caudal que se con,.
cede, Queda' faoultada la Comiaaria para exigir del concesio
nario la ~Dnstruccj.6n de \Ul módulo que limite el caudal de-
rivado al ooncedldo, o la adecuación de la potencia de elev_~
ci6n a dicho caudal. El Servicio comprobará especialmente ,que
el valumen utilizado por el concesionario no excede en nin
gún caso del que se autoriza.

4. La inspección y vigilancia de las obras e instala.Giones.
tanto durante la construcción eomo en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de 1\ Comisaria
de Aguas del Tajo. siendo de cuenta del concesionario las re·
muneracionee y gastos que por dichos conc.epto¡ ee originen
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuen·

OlilJf,1v de ¡ de julIO de H)69 par ta que se dlS'
~une el ,;'mplimu:nto de la lientenCla del Tribhnal
Supr em(J dictada con fecha 17 de marzo de 1969
en el reCilT80 contencioso-administrativo interpues
to por don Joaquín López Varela.

Excmo. Sr.: En el recurso contenclOso-administrativo seguido
en unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 6upre
mp, entre partes, d~ una como demandante, don Joaquín Ló
pez Var~la quien puc:tula por si mtsmo, y de otra como de
mandada, la Admlui<:tl'llCÍrm Pública. representada y defepdida
por el Abogado cId Estado, contra desestimación por el Minis
tafia del Ejérnto por silencio adrnimstrativo. se ha dictado
8et:p.tencia con techa 17 <.le marzo de 1969. cuya parte disposi·
tiva es come sigue:

«Fallamos: Que t1ebernos ttf.'.seslinlUI y desesTimamob el re
curso conteneioso-nl;:r¡inistrntivo promc-vido pOl don Joaquin
López Varela, (Co!.\~rt, ia des~stimación por el Ministerio dei
Ejército pUl silencie adminisÜ'81. ¡ve, de la solicitud formulada
al mismo de qUe le _fUese oi,orgada ,ndl-'mnizaclón por pn
vaOlón dI:' vivlenda nuhta; pUl' no hal)el cont.rariado el arde·
nªmiento jurídicc ta,1 deci,,;¡ón, cuya confirmación procede, ab
solviendo a la AdmiIlli'tración de la demanda v sus pretensio
nes: sin haee¡ exprr~:a impr,sición de costas.

Asi por esta nuestra sentenc.ia, que ~ P1lb~icará en el «B{]
latin Oficia: del Esladml e insertará en la «Colección Legisla
Uva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En !'lU virtUd, estf' MinI)';) erio tia temull a bien disponer se
oumpla en sus proplo¡.; términos la t'eterida sentencia, publi
cándose el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en eumplimiento de lo prevenido en el articulo ]05
de la Ley de 1(1 Con'encloso-administraüvn de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín üÍ'icial del Estado» número 363).

Lo que por IR pre."ent€ Orden ministerial digo a V E. para
su conocimiento y ere-etOf: con~iguientes,

Olos guarde a V, E. muchos años.
Madrid 7 de lulio de 19tJ9.

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN de 9 de junjo de 1969 por la que" dtl
pone el cumplimiento de la 8sntencia f6(JlJfda en
el rsauriO oontenmo8D-administra-ttvo intervu.8.t@
oontra este Departamento lJ01 IB¡:moo HDtlfJ"O
Americano, S. A.n.

ta a dlCho QrgaOlsmo de! prlne¡piú de lo~ LrabaJos. Una vez
terminados y previo aviso del conces¡onario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantandose acta en la que conste e: cumplimiento de
estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este aeta l~ Dirección General.

5,. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
pUblico necesarios para la8 obras. Las servidumbres legAJes ..~
rán decretadas,. en su caso, por la autorietad oompetente.

e. a flll agua que se concede queda adscrita a los USQS indi
cados, quedando prohibidL su enajenación. cesión o arriendo
ron independencia de aquéllos.

1.,a La Administraci6n se reserva el derecho de tomar de
la concesión lo::, volúmeneh de agua que sean necesarios para
,oda clase de obras públicas, en la forma que estime conve-
niente, pero sin per.1udicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesi6n se otorga por un período de setenta y
cInco años, contado a partir de la techa de levantamientQ 4131
acta de reconocimiento tinal. sin perjuicio de tercero y salva
el del-echo de pTopiedad con IR obligación de eje~utar lp,s
:bras necesaria,~ para conserva)' (1 sustituir las servidumbres

"xist entef;.
9.a El cunce::;J[)I."rio debera presentar a la ¡:¡.probll{.:ión Qe

la Con,j::;aria de Aguas del Tajo un proyecto de depuración, vi
sado por el Colegio de Ingenieros correspond~ente, en el q.ue
~e lust.ifiqu,-, que las características de las aguas vertidas se
rán tale~ que, aguas abajo del punto de Vertido, se manten·
drán las del caU!~e rflceptor dentro de los límites que el Servi,
CiD señale.

10. El cuncesionario queda obUgado a evitar, en toQ.o DlQ·
mento. que las aguas vertidas puedan prpducir impUfitlcaci~
nes o alteraciones en las aguas del cauce receptor y, asimismo.
a e,leeutal ¡as obras pertinentes para n~var a Gabo el tra~
tamjento que pueda ser necesario para evitar las rlilfertdas a¡~
teraciones. siendo de cuenta de la Sociedad copcesionaria tQEios
los gasto: que pudieran ocasionarse.

E. ~¡.;ta ::ünce¡.;ión queda sUJeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizada!' por el Estado.

1~. Queda sUjeta esta conce¡;ión a las disposiciones vigen
tes o qUf' se dieten, relativas a la industria nacional. contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El' concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de
la Ley de Pesca F'luvial para conservación de las especies.

14. El deposito constituido quedara como fianza a respon
der del cumpUmiento de estas condiciones y será. devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras,

1:J. Caducaúl esta concesión por incumplimiento ae estas
condicione, .y . en los casos previstos en las d!SposlciQpes vi..
gentes, declarandose aquélla según LOS tráIllitea set\a.ll\do.$ .n
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de urden del excelentislmo señor Ministro, eo:munleo
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afio:s.
Madrid 12 de Junio de· 1969.-EI Direct;pr general, P. D., el

Comisarw central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de A(i:Uas del Tajo.

IlUlQ. Sr,: Habiend.o recaldo resoluci(m firme en 1 4, abril
de 1969. en el recurso ronwncinso-a4mini"t.rativo interpueet.Q
contra este Depa.rtamento por «Banco Hispano ~
no, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien diaponet que se QUnlpla
la citada sentencia en sus propios términos CUyo faUo dipa
lo qUf' sigue:

«Fallamos: Que dando lugar a ia alegación fOl'mu~da JIOr
el representante de la Administración Pública, debemoll «le
clarar y declaramos inadmisible el presente recurso canten·
cioso-admini$trativo. interpuesto a nombre del «Banco Hispano
Americano, g, A.)}. contra la resolución de la Direcoión Gene·
ral de Previsión de ;ro- d~ 1-epti~mbre de 1~6p, ~n e¡~ppdtep-te
tramitado por liquidación de seguros social~t:I; Ei4l ":lJ:.p~ U'J1
posición de costas,

RESDLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace púhliC4 la concesión
otorgada a «Hiram Walker de Europa, S A.», para
aprovechar aguas del río Ta10, en término muni
cipal de Barajas de Melo (Cuenca), con destino a
U808 industriale'$.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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As, por esta nuestra .:;',entenda. que ,~e pUbllcara en el (iBa
¡eUJj Oficia: del Eslado» e insertará en la «Colección Legi&
lativa», lo pronunciamos, mandamo,:; y firmamos.-Ambrosiü
López.-Josf de Olives.--AC:olfo Suúre7..--José Trujillo.-Enri
Que Amat.--- Rubricados.}}

Lo que digo a V. 1. para .~U l'o:-l\J(;iJ:uer:¡~J y efectos.
Dios guarde a V. 1. lúuchos aúos.
MadriG, 9 de JULio U\~ l:leg, -P."fJ L'] Secret.ariu gellt:t"<ll

Tt';cnico, Enrique Sánche? de T.,e{lll

Ilmo. Sr. Subsecretarío de es Le Veparta.'11ento

aRDEl'..' ae ~! de. 'junio de. 19fi9 par La que se dis
pone el CUlniJ1imienta de la seutencia recaída en
el recurso (~onte7iciuso-udmini:strativo interpuesto
contrn l','.tt' Departamento por ",Patricio Echeva
roa, S. .'1,»

[lmo. Sr.. Ha~)ien(lu rU',atOo n;~()lución I1rl1le en 26 de abril
de 1969 en e; l'eCUl so ('ontencioso+adIllinjstrativo interpuestü
contra este Departamento por «Patricio Echevarría, S, A.l),

Este Ministeric ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice lo
que sigue

«Pallamol:i. Que o;,:ún (it'.l:':€511.1lladón del recurso contencioso-.
aaministrativo int.erpuesto por la sociedad Patricio' EcllE~va

r;'la contra la resolución" del Ministerio de Trabajo de 30 de
septiembre de lS65, sobre acta de Liquidación Unificada de
Seg'uru6 Socialeb y Mutualidad LabOral. debemos declarar. corno
declaramos, válida y sub~istente dicha resolución por ser aco
modada a den'cho; sin hacer especial imposición de Lostas.

Asi por esta nuesU'a i:'cntencia, que se publicará en el cEo-.
jetin Oficial del Estado» e insertará en la «Colecc1ón Legisla·
Uva, 10 pronuneiamob, n;andamos y fjrmamos,-Ambrosio L6
pez.-Pedro F. ValIadares.---Luis BermúdeZ.---José Bamuel Ro
beres.-Adolfo Suárez. ··-RubrlC.ados.»

Lo que digú a V. 1. para ¡.:,u conocimiento y elec~.

Dios g-uarde a V, r. mucl10s años
Madrid, 9 de Junio de 1969.---P. D., el Secretario general

Técnico, Enrique Sándw:;: de León.

Ilmo. Sr. Subsecretario dr~ c"te Departamentú.

ORDEN de 9 de ju.nio de 1969 por la que Sf' dis
pone el cllrnpiimiento de la sentencia recaída en
el recurso con/encioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento 'por «Combustíbles de
Fabero, S_ A,}).

Ilmo. Sr.: Habiend,) recaído reSOlución firme en 25 de abr!!
de 1969, en el recuno rontennoso-administrativo Interpuesto
contra este Departamento por «Combustibles de Fabero, S. A,l),

Este MinisterIo ha tenL40 a bien disponer que se cumpla la
cltada sentencia en sm propios términoR cuyo fallo dice lo que
sigue

«F'alJamos: Que estimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto a nombre de «Combustibles de Fabero.
S . .1\.)), y contra la Resolución de la Dirección General de Pre
visión de 30 de noviembre de 1965 desestimatoria de alzada
contra acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de León
de 1l) de septiembre del mismo año que había confirmado el
acta de liquidación de cuotas para. Mutualismo laboral 1.003
de 1966: debemos declarar, y declaramos. anulada y sin efecto,
por no confonne a derecho la reSOlUción recurrida V el acta
que la determina., sin espedaJ imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inserta,rá en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamo..<¡ y firmamos.-Ambroslo L~

pez.-José María Cordero.-Jos.é Trujmo.--EnriQue Amat..,-Ma
nuel G. Alegre.-Rubricados.n

Lo que digo a V. 1. pl:lm .c;ll eono~llniento :' efect08.
Dios ~uarde a V. l. nlUehos años
Madrid, 9 de jumo de 196G.,--P, O., d 8.:'cretario general

Técnico, Enrique S¡lIl{;hez de León

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se dis 4

pone el ('llmplimiellto de la sentencia recaída en
el "ecurso contencioso---administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Caja Mutual V de
previsión Social de la Industria del Taxh~.

Ilmo. Sr.: Ha.biendo recaído resolución firme en 18 de mar~

zo de 1969, en el recurso contencioso--administrat1vo interpuesto
contra este Departamento por ({Caja Mutua 1 V de Prevlsión
Social de la Industria del Taxi»,

E;::>te MmlsterlO 1::1 tenido a blen du>punel que se cumpla
1"'- citada sentencj¡, ,::1 su~ orQ;Jios tenl1itw~ e,uyo fallo dice lo
eue fngll~

uF'aUamos' QW l:Ún f's(.imaclOll (le. ¡'el.:ur~o contenclOSo
i,<lnümstraUvo interpuesto por «Caja Mutual \ de Plevlsion So
dal de la Industria del Taxi}) de Madrid. contra la resolu
ción de la Dirceciun General de ?revisión, dp fecha l8 de no
vielnbre (12 196,'), que confirmó la liquidador) de la [nslJecdón
de T:'abu]o. de 24 (jJ:' mayo del mismo año debemos declarar
('OUJO ricd~lramos la liulidad de las expresadas resolUClón y acta.
por no a~r aj"H;~Ftd~l:' a rl~recilo, eon la (:on:oiguicnte dcvo1u
~'i6n dt'! las cantidades ingresada~ por la Caja recurrente; sin
l1ac'2I"Se e.,;pecial dec~arución .,;obre costal'>

A:,ü por esta nuestra Sentencia. que BI; publicará en el
GIJ"leitl Oficial dd Estado») p insertarú en in {(Co:eCClóll L.€
-s-b:ativa¡\, ío prollunciamos. mandamos y firmamo8.-Ambrosio
c.:¡~)(:'., --Lui,,,; Ht'rmúdc7,,----JO:'c SamueJ Roheres ~.José de OJives
Adolf(' ::3uúlez.~Rtlbricados.)}

LO que digo al,' 1 para t'll con(Jdrnienf,o y efectos
Dio.,,- :")l~lrd{' ,1 V I
Madrid. 1:1 de junio de 1969.-'-f'. D. el Secretario general

IpruÍf'n. Ec.rlque Súnchez de León.

Umo. Sr. Subsecretario de este MinisterIO

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajaz por la que se hace público haber sido otor
gado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial {lel Ministerio de Industria en
Badajoz, hace saber:

Que ha sido otorgado el permiso de investigación minera
siguiente:

Numero: 11.377. Nombre: «San BernardQ)l. Mineral· Anti
monio. Hectáreas: HOÚ<. Término municipal· Puebla de Oban~
do (Badajoz y Cáceres).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigentes.

Badajoz, 17 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingenipro Jefe de la Sección de Mins.IJ. Fernan
do Caballero de Rodas.

I
1 MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se aprue
1m el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaría de Cinco Olivas
( Zaragoza).

Ilmos. Sres,: Por Decret<> de 2 de nOVIembre de 196'1 be
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Cinco Olivas (Zaragoza). de la Comarca de Ordena
ción Rural de Sústago

En cumplimlellto de lo dlll<puesto en la Ley de Concentra·
cJón Parcelaria. texto 1efundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley df Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración ParcelarIa y Ordenación
Rural ha redactado y ,.,omete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de C.inco
Olivas (Zaragoza) Examinado el referido Plan este MinisterIo
considera que la,:, obra;, en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24
dl:' la Ley de Ol'denación Rural y que, al propio t'iempo. dichas
obras ~on necesarias para que de la concentración parcelaria
"e obtengan los mayores beneficios para la prodUCCIón de la
ZOl<i '1/ para los a.t~ricultores a.fectados.

En su virtud este Minü;;terio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueot:t el Plan de Mejoras Territoriales y
O\)'·as de la v,ona dt, Cinco Olivas ¡Zaragoza), cuya concen
tración parcelaria t'ué declarada de utilidad pública por Decreto
de '! dA :lryviembJ'c d~' lfj67

::le[~'Ull'¡O.-D€ H':llfl"do cOlllo dispuesto en el articulo 84 de
ia vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
s de ncviembl'e de 1962, modificado por 108 artícul08 2.3 y 24
·je la Le)' de- Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. s.


